ORDENANZA Nº 1466
VISTO: 


La Ordenanza N° 1.080, modificada por Ordenanzas N° 1.109 y N° 1.304, mediante la cual se regula a los locales comerciales, almacenamiento y distribución de gas envasado; y,
CONSIDERANDO:

                      
Que de sus tres artículos de la parte regulatoria, el último ha sido derogado por la modificación establecida en Ordenanza N° 1.304; 


Que la principal disposición consistente en la adhesión a Resolución N° 709/2004 de la Secretaría de Energía de la Nación devino también inaplicable ante la derogación de la misma por Resolución N° 1.097/2015 de la misma Secretaría; 


Que por lo expuesto resulta conveniente abrogar la Ordenanza referida y sancionar nueva normativa adecuada a la legislación vigente; 


Que en otro aspecto, no existe a nivel local regulación en la materia para aquellos comercios y el transporte que no quedan alcanzados por la regulación nacional, esto es, depósito y distribución de microgarrafas, garrafas y cilindros para contener gas licuado de petróleo (GLP) con capacidad total de envases llenos y/o vacíos hasta un mil kilogramos; situación además que la Dirección de Gas Licuado de la Nación ha considerado oportuna tanto de regulación como de intervención por parte del Municipio, mediante Nota NO-2019-37870730; 


Que siendo la actividad altamente riesgosa, debe procurarse la regulación básica necesaria para garantizar que todas las variantes de la misma se realicen bajo el marco de protección y en las condiciones de seguridad requeridas para el resguardo de la población y los propios trabajadores; 


Que una vez establecida dicha nueva regulación, debe procurarse un plazo razonable para adecuación de todos aquellos locales comerciales y transportes existentes y que queden alcanzados bajo la misma.


Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
TITULO I - PARTE GENERAL

ARTÍCULO 1º).-  La presente Ordenanza regula las condiciones de habilitación y/o ejercicio de la actividad de locales de venta, depósito y/o transporte de gas envasado dentro del ejido de la Ciudad de Totoras.-
ARTÍCULO 2º).- El Servicio Municipal de Inspección y Habilitación de la Municipalidad de Totoras será la autoridad de aplicación de la presente.-

ARTÍCULO 3°).- Los depósitos de microgarrafas, garrafas y cilindros para contener gas licuado de petróleo (GLP) de hasta cuarenta y cinco kilogramos (45 kg.) de capacidad, y el ejercicio de la actividad de los distribuidores en dichos envases y con una capacidad total de almacenamiento de envases llenos y/o vacíos superior a un mil kilogramos (1.000 kg.), deberán contar con habilitación de la Secretaría de Energía de la Nación según Resolución N° 1.097/2015, o la que en el futuro la reemplace.-
Se entenderá por capacidad total de almacenamiento a la efectivamente existente en local, depósito y/o sobre transporte, conjuntamente, para cada persona habilitada.-
ARTÍCULO 4°).- La inscripción de todo local de venta, depósito y/o transporte de gas envasado se efectuará, para los que no lo estuvieran, en el Registro habilitado para los contribuyentes del D.R.eI., y se requerirá solamente la documentación que el contribuyente o ciudadano no haya acompañado para otra gestión municipal y que determine el Departamento Ejecutivo Municipal (D.E.M.).-
ARTÍCULO 5°).- Todos aquellos locales de venta, depósito y/o transporte de gas envasado que se encuentren funcionando a la fecha de aprobación de la presente, deberán adecuarse a las nuevas disposiciones en un plazo máximo de ciento ochenta (180) días contados a partir de la publicación de esta Ordenanza. En caso negativo se cancelaran las habilitaciones para su funcionamiento, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones pertinentes.

TITULO II - LOCALES DE VENTA

ARTÍCULO 6°).- Entiéndase por locales de venta aquellos cuyo almacenamiento no podrá exceder de los cien (100) kg. de gas (GLP), en envases de 10, 15 y/o 45 kg. de capacidad, llenos o vacíos. Los mismos deberán permanecer sujetos entre sí y éstos con la estructura del inmueble.

Se prohíbe la existencia de envases con carga incompleta salvo que se pruebe fehacientemente que se encuentran en tránsito por devolución por algún defecto en la misma.

ARTÍCULO 7°).- Queda prohibida la exhibición o depósito de garrafas en la vía pública, y el trasvase de garrafas a otros envases menores o mayores o bien de cilindros a garrafas.

TITULO III - DEPOSITOS DE GARRAFAS
ARTÍCULO 8°).- Entiéndase por depósitos a los establecimientos que almacenan hasta un mil (1.000) kg. de gas (GLP), en envases de 10, 15 y/o 45 kg. de capacidad, llenos y/o vacíos.

ARTÍCULO 9°).- Dentro de los depósitos estará prohibido:


a) trasvasar el producto de garrafas a otros envases mayores o menores o bien de cilindros a garrafas.


b) efectuar fuegos o trabajos que involucren riesgo de incendio. 



c) tener anafes, calentadores, faroles y/o cualquier otro artefacto a llama abierta.


d) fumar.


e) el acceso de cualquier vehículo que no posea el correspondiente arresta llamas.


f) almacenar otro tipo de materiales, sustancias, elementos y/o productos combustibles e inflamables ajenos a la actividad.


g) almacenar envases llenos y/o vacíos en posición horizontal.


h) utilizar vehículos y/o acoplados como almacenamiento permanente.


i) efectuar reparaciones de automotores.


j) obstaculizar los caminos internos de manera tal que impidan usarse como salidas de emergencia.


k) realizar cualquier tipo de actividad ajena a su fin.


l) permitir el ingreso de clientes y cualquier persona ajena al establecimiento.


m) el uso o tenencia de aparatos celulares.

TITULO IV – TRANSPORTE

ARTÍCULO 10°).- Sin perjuicio de la aplicación en su caso de las disposiciones de tránsito vigentes nacionales y/o provinciales, el transporte comercial de gas en garrafas y/o cilindros estará sujeto también a las normas que se establecen en la presente Ordenanza.
ARTÍCULO 11°).- La distribución domiciliaria de garrafas y/o cilindros únicamente podrá realizarse en vehículos que posean:


a) caja portante con barandas de altura superior a los envases transportados, cobertura superior metálica y ventilación adecuada.


b) dispositivos de sujeción para toda la carga.


c) carteles en los costados, parte frontal y trasera con la leyenda “PELIGRO EXPLOSIVO”.


d) matafuegos de 5 kg. ABC.


e) carné de conductor habilitante para transporte de cargas peligrosas.


f) certificado de inspección técnica aprobado correspondiente a la actividad.


g) seguro de responsabilidad civil obligatorio cuya cobertura contemple el transporte de sustancia explosiva. 



h) identificación de peso del vehículo y capacidad de carga.

ARTÍCULO 12°).- Para el transporte y venta por parte de comerciantes habilitados en otras jurisdicciones, se exigirá:


a) habilitación local, e inscripción en AFIP e Ingresos Brutos.


b) carné de conductor habilitante para transporte de cargas peligrosas.


c) documentación del vehículo (título o cedula verde, certificado de inspección técnica aprobado correspondiente a la actividad, seguro de responsabilidad civil obligatorio cuya cobertura contemple el transporte de sustancia explosiva, etc.).


d) documentación acreditante de la carga y su venta (remitos, facturas, carta de porte, etc.).


e) en caso de venta directa al público, todo lo establecido en el Artículo anterior.

ARTÍCULO 13°).- Quedan  prohibidas:


a) las reparaciones en caliente de vehículos de transporte de gas mientras se encuentren cargados.


b) el transporte de gas conjuntamente con otras mercaderías.


c) transportar envases en posición horizontal.


d) arrojar las garrafas libremente al suelo.


e) el transporte y distribución en vehículos no habilitados.


f) el estacionamiento en la vía pública que no sea para la carga y descarga inmediata.
TITULO V - DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 14°).- Quedará absolutamente prohibida la tenencia y/o uso de envases cuyo vencimiento se encuentre acaecido.

No se podrán habilitar nuevos locales de venta y/o depósitos en un mismo inmueble, y a una distancia menor a cien metros (100 mts.) de otro ya existente.
ARTÍCULO 15°).- La carga y descarga en la vía pública podrá realizarse previa señalización de la zona de precaución.

ARTÍCULO 16°).-  El D.E.M. reglamentará las condiciones técnicas de seguridad para locales de venta, depósitos y transporte de gas envasado.-
ARTÍCULO 17°).- Contravenciones y sanciones. Los incumplimientos a la presente Ordenanza y su reglamentación serán sancionados con:

a) faltas leves: apercibimiento o multa desde 10 a 50 UF.


b) faltas graves: multa desde 20 hasta 500 UF o suspensión de entre 15 a 90 días corridos.


c) faltas gravísimas: multa desde 50 hasta 1.000 UF o inhabilitación de 1 a 5 años.


El tipo de falta será graduada teniendo en cuenta la gravedad de la infracción, la cantidad de éstas, la reiteración de los hechos, la cuantía del daño ocasionado, la conducta posterior a la infracción por parte del incumplidor, y las demás circunstancias y particularidades del caso.


Accesoriamente a las sanciones establecidas, podrán imponerse la clausura del local o depósito o el decomiso de envases.
ARTÍCULO 18°).- Los agentes inspectores generales y del servicio de inspección y habilitación velarán por el estricto cumplimiento de la presente, y podrán establecer clausura preventiva dando inmediato conocimiento al Juez de Faltas Municipal, ante la existencia de falta grave o multiplicidad de irregularidades.-
ARTÍCULO 19°).- Abrógase la Ordenanza N° 1.080, sus modificatorias y toda otra norma que se oponga a la presente.-
ARTÍCULO 20°).-  Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y dése al registro municipal.-

                                 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintinueve días del mes de Diciembre del  año dos mil veinte.-                                        
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